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uNtvERslDAD rect¡ot-óctca DE Los ANDES
"Año de la Unidad, la Paz y el Desarrollo"

RESOLUCION DE ASAMBLEA UNIVERSITARIA NO OO2-2O23.UTEA.AU.

Abancay, 31 de julio de 2023

VISTO:

El Oficio N" 349-A-2022-UTEA-R de fecha 11 de noviembré de 2O22, presentado
por el Señor Rector, remitiendo la Memoria Anual 2021 de la Universidad Tecnológ¡ca
de los Andes, y;

CONSIDERANDO:

Que, de conformidad con lo dispuesto en el art. 18, párrafo segundo de la
Const¡tución, cada Universidad es autónoma en su régimen normativo, de gob¡erno,
académico, administrativo y económico; concordante con el Art. 8 de la Ley Universitaria
N' 30220 y el Estatuto Universitario;

Que, de conformidad a lo dispuesto en el numeral 59.15 del art. 59 de la Ley
niversitaria N" 30220, es una de las atr¡buc¡ones del Conseio Univers¡tario, ratificar,

las resoluciones, a propuesta de los viceneclorados, así como aprobar los instrumentos
de gestión académic€ y de invest¡gac¡ón, la polít¡ca general de formación académica en
la Universidad, y otros; concordante con el art. 97 literales b) y c) del Estatuto
Universitario y los reglamentos internos de la Universidad;

Que, mediante Resolución de Consejo Directivo N" 031-2020-SUNEDU/CD-, de
fecha 27 de febrero de 2020, la Superintendencia Nacional de Educación Superior
Universitaria, otorga la licencia institucional a la Universidad Tecnológica de los Andes,
para ofrecer el servicio educat¡vo super¡or universitario en sus locales conduc€ntes a
grado académ¡co y título profes¡onal con v¡gencia de seis (06) años computados, a partir
de la notificación de la presente resoluc¡ón;

Que, por Oficio N' 34.9-A-2O22-UIEA-R de fecha 11 de noviembre de 2022,
presentado por el Señor Rector, remit¡endo la Memor¡a Anual 2021 de la Universidad
Tecnológica de los Andes, con la finalidad de ser agendado y tratado en Asamblea
Univers¡taria;
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Que, en sesión extraordinaria de Asamblea Un¡vers¡taria de fecha 24 de julio de
2023, la Asamblea Universitaria por unanimidad ACORDÓ: aprobar la Memoria Anual 2021

de la Universidad Tecnológica de los Andes;

ANC

En uso de las atr¡buciones conferidas al señor Rector de la Universidad
Tecnológica de los Andes, dispuestas por la Ley Universitaria No 30220, Ley de Creación
N" 23852, Ley No 26280, el Estatuto de la Univers¡dad. la Resolución de Comité
Electoral Universitario N" 0038 - 2021 - UTEA - CEU de fecha 27 de agosto del año
2021 , .alificado mediante Resolución de Consejo Un¡versitario N' 1M0 - 2021 - UTEA



UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA DE LOS ANDES
"Año de la Uriidad, la Paz y el Desarrollo"

PAg 02) RESOLUCIÓN DE ASAMBLEA UNIVERSITARIA N" OO2-202}UTEA.AU

- CU (e) de fecha 09 de setiembre de 2O21 y registrado en la SUNEDU con el Oficio
N" 6649 - 2021 - SUNEDU -02-15 -02, el proveído N'797-2021-SUNEDU-02-15-02
y el lnforme N" 132-2021-LFGA de fecha 28 de octubre de 2021.

SE RESUELVE:

ARTICULO PRIMERO.- APROBAR, por acuerdo de Asamblea Universitaria de
fecha 24 de julio de 2023, la Memoria Anual 2021 de la Universidad Tecnologica de los
Andes.

ARTICULO SEGUNDO,- DISPONER, se real¡ce las acciones de su compelenc¡a
para el efeclivo cumpl¡miento de la presente Resolución; para tal efecto, NOTIFICAR
a las inslancias y demás oficinas de la Universidad Tecnológica de los Andes.

ARTICULO TERCERO.. DISPONER , la publicación de la presente Resolución
en el portal WEB de la Universidad

REGíSTRESE, COMUNíQUESE Y ARCHíVESE.

MEZARINA

de los Andes
Jrovanna OEL CASTILLO

Secrelana General
Universirad fecnológica de los Andes
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